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Resumen
Este trabajo refleja el resultado final del proyecto de investigación “En-
señanza y aprendizaje por competencias en la carrera de Abogacía de la 
Universidad Católica de Salta (UCASAL)”. La investigación buscó inda-
gar sobre las competencias definidas por el modelo educativo de la UCA-
SAL y si estas se reflejan de manera explícita o implícita en las planifica-
ciones de la carrera en las modalidades presencial y a distancia. Para ello 
se analizaron todas las planificaciones de la carrera y, sobre esa base, se 
aplicaron encuestas a todos los docentes y se realizó un focus group con 
aquellos que integran cátedras que están reformulando sus programas 
con base en objetivos, en programas con base en competencias.
Se efectuó un análisis cuantitativo y cualitativo de los datos obtenidos. 
Los resultados alcanzados indican que existe una escasa referencia 
explícita al término de competencias desde una perspectiva pedagógi-
ca y una dispar presencia de las competencias genéricas transversales 
establecidas por la Universidad, tanto entre las asignaturas como en-
tre los años de cursado de la carrera. Implícitamente se han identifi-
cado un mayor número de dichas competencias, aunque se observa 
una gran dispersión en cuanto a su tipología y su recurrencia. Con 
respecto a las opiniones vertidas por los docentes, puede observarse 
que la mayoría declara conocer las competencias transversales de la 
UCASAL y específicas de la carrera y que reconoce la importancia de 
este nuevo enfoque; pero que requiere de capacitación y tiempo para 
poder implementarlo en sus respectivas cátedras.
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Abstract
This work reflects the final result of the research 
project “Competencybased teaching and learning 
in the Law program at the Catholic University of 
Salta (UCASAL)”. The research sought to inves-
tigate the competencies defined by the UCASAL 
educational model and whether these are reflected 
explicitly or implicitly in the degree planning in 
both facetoface and distance learning modalities. 
To this end, all the degree planning were analyzed 
and, on that basis, surveys were applied to all teach-
ers and a focus group was held with those who are 
reformulating their programs based on objectives, 
in competencybased programs.
A quantitative and qualitative analysis of the data ob-
tained was carried out. The results indicate that there 
is little explicit reference to the term competencies 

from a pedagogical perspective and a disparate pres-
ence of the generic competencies established by the 
University, both between the subjects and between 
the years of completion of the degree. Implicitly, a 
greater number of these competencies have been 
identified, although a great dispersion is observed in 
terms of their typology and their recurrence. With re-
spect to the opinions expressed by the teachers, it can 
be seen that the majority declare that they are familiar 
with the transversal competencies of the UCASAL 
and specific to the career, and that they recognize the 
importance of this new approach; but that training 
and time are required for them to be able to imple-
ment it in their respective chairs.

Keywords: Law - competencies - programs - 
UCASAL educational model

Introducción

En los últimos años los enfoques curri-
culares por competencias se han extendido 
significativamente en el ámbito universita-
rio, en cuanto retorno hacia una tendencia 
en donde lo principal es formar para la vida, 
ubicando al ser humano en el centro y aten-
diendo al sentido teleológico de lo educacio-
nal (Díaz Barriga, 2006).  

En el año 2021 la Universidad Católica de 
Salta (UCASAL) presentó un nuevo modelo 
educativo institucional (RR 969/21) en el que 
las competencias ocupan un lugar primordial 
para responder a las nuevas exigencias del 
desempeño profesional a partir de los cambios 
en el contexto y en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. De esta manera, la institución 
viene atravesando un paulatino proceso de 
adaptación, con el propósito de que tanto sus 
prácticas educativas como los programas cu-
rriculares de las diferentes asignaturas puedan 
adecuarse a la nueva realidad. 

El enfoque adoptado por la UCASAL consi-
dera a las competencias como aquel desempeño 
de alta complejidad que articula conocimientos 
globales específicos, moviliza recursos cogniti-
vos, procedimentales, afectivos y actitudinales 
e impulsa la formación integral del estudian-
te; siendo que todo proceso educativo implica 
para los estudiantes la capacidad de integrar 
diferentes saberes: saber ser (actitudes y valo-
res), saber hacer (habilidades procedimentales 
y técnicas), saber conocer (conceptos y teorías) 
y saber convivir (Tobón, 2013) a partir de la vin-
culación del conocimiento con las circunstan-
cias prácticas propias de su desempeño idóneo 
como profesional.

En el marco de este procedimiento insti-
tucional, el camino recorrido implicó, prime-
ramente, definir las competencias genéricas 
transversales de la UCASAL; es decir, aque-
llas de tipo genérico y amplio requeridas para 
todo profesional egresado de la institución y 
que, asimismo, identifican e integran la iden-
tidad propia institucional. Este primer paso 
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se alcanzó de común acuerdo entre los jefes 
de Carreras y Coordinadores de las diferentes 
áreas disciplinares, luego de las capacitaciones 
pertinentes recibidas por la Dirección de Ges-
tión y Calidad Educativa. 

De este modo, las competencias genéricas 
transversales establecidas en la RR 329/23 
por la UCASAL para sus estudiantes son las 
siguientes:
a) Participa activamente en equipos de traba-

jo y lidera proyectos, para alcanzar metas y 
objetivos, a partir de un proceso de planifi-
cación, atendiendo a los retos contextuales.

b) Utiliza diferentes lenguajes para comuni-
carse de manera asertiva empleando dife-
rentes códigos y herramientas, teniendo en 
cuenta los requerimientos comunicativos 
de cada situación.

c) Desarrolla habilidades de investigación 
para contribuir a la identificación y reso-
lución de problemáticas profesionales en 
un ámbito específico, tomando decisiones 
a partir de la observación, el pensamiento 
crítico y la innovación. 

d) Utiliza eficazmente herramientas digitales 
y tecnológicas para potenciar su quehacer 
profesional, acorde a las demandas de un 
mercado laboral global, flexible y dinámico.

e) Autorregula procesos de aprendizaje y toma 
decisiones efectivas para alcanzar determi-
nadas metas en diferentes contextos y se-
gún el campo de actuación.

f) Promueve el sentido, el valor de la vida y la 
dignidad humana, actuando con ética, res-
ponsabilidad profesional, compromiso so-
cial y ambiental, en diálogo abierto y plural 
con la cultura contemporánea. 
Posteriormente, se continuó con la de-

terminación de las competencias específicas 
para cada carrera en particular; en cuanto 
propias de una determinada ocupación o pro-
fesión, de alto grado de especialización, así 

como de procesos específicos generalmente 
llevados a cabo en programas técnicos de for-
mación para el trabajo y en educación supe-
rior (Tobón, 2013). 

La investigación se llevó a cabo durante los 
años 2023 y 2024 y se radicó en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas de la UCASAL, con el obje-
tivo de analizar la adecuación existente entre 
el eje de competencias del modelo educativo 
institucional y las propuestas curriculares con-
cretas en la carrera de Abogacía, atendiendo a 
los diferentes años de cursado, así como tam-
bién a las dos modalidades establecidas para 
su dictado: presencial y distancia. 

Las competencias específicas establecidas 
para los estudiantes y egresados de la carrera 
son las siguientes: 
•	 Conoce, analiza e interpreta el ordena-

miento jurídico nacional e internacional y 
la jurisprudencia, en todas las ramas del 
derecho, con el fin de buscar la verdad, la 
justicia y, en las situaciones en las que in-
terviene, utilizando la argumentación jurí-
dica para el logro de esos fines. 

•	 Actúa de manera leal, diligente y transpa-
rente en la defensa de los intereses de las 
personas físicas y jurídicas que representa, 
brindando asesoramiento jurídico integral 
en todo asunto que se le requiera.

•	 Ejerce la profesión adecuándose a la diver-
sidad socio cultural presente en nuestra 
sociedad, identificado con valores éticos y 
morales, respetando la identidad de géne-
ro, la perspectiva de género, el desarrollo 
sustentable, el medioambiente, y compro-
metido con los derechos humanos y con el 
Estado democrático de derecho. 

•	 Ejerce el debido proceso ante autoridades 
judiciales y administrativas, utilizando debi-
damente los procesos, actos y procedimien-
tos, procurando la celeridad procesal en pos 
de una correcta administración de justicia. 
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•	 Hace uso de los distintos métodos alterna-
tivos de solución de conflictos, procurando 
eficacia, rapidez y economía en la resolución 
de los asuntos puestos para su estudio y par-
ticipación, buscando negociar colaborativa-
mente con otros colegas o profesionales. 

•	 Elabora todo tipo de escritos jurídicos, uti-
lizando los recursos, usos y técnicas del len-
guaje convencional y legal, en el ámbito de la 
problemática jurídica y para la vida profesio-
nal usando términos jurídicos fluidos, pre-
cisos y claros, a fin de prestar una correcta 
asistencia jurídica a quien se lo requiera. 

El proyecto de investigación ejecutado forma 
parte de un programa más amplio titulado “Ges-
tión de competencias en la Universidad Católica 
de Salta (UCASAL). Enseñanza y aprendizaje 
por competencias en la Universidad Católica de 
Salta (UCASAL)” realizado en el marco del Vi-
cerrectorado Académico de la UCASAL, cuyos 
objetivos específicos son los siguientes:
1.	 Indagar si existe adecuación entre el eje de 

competencias planteado en el modelo edu-
cativo UCASAL y las propuestas curricu-
lares de Abogacía (modalidad presencial y 
distancia).

2.	 Identificar las referencias explícitas a las 
competencias en la planificación curricular 
de las materias de la carrera en las diferen-
tes modalidades de dictado.

3.	 Analizar si existe un planteo implícito de 
las competencias en los planes de estudio 
y en los programas de asignaturas de la ca-
rrera de Abogacía presencial y a distancia.
A partir de estos se pretende descubrir y 

desentrañar la situación concreta en relación 
con las carreras que integran el artículo 43 de 
la Ley de Educación Superior 24521/95 y de-
ben ser acreditadas ante Comisión Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universitaria 
(CONEAU), entre ellas la carrera de Abogacía.

En cuanto a la metodología empleada para 
la ejecución del proyecto investigativo en la 
Facultad de Ciencias Jurídicas, se indica que 
este fue de diseño no experimental con enfo-
que cuantitativo y cualitativo, y que en primera 
instancia las unidades de análisis fueron los 
programas de estudio de la carrera de Aboga-
cía (modalidad presencial y distancia). 

La técnica utilizada inicialmente es la ob-
servación documental por categorías en las 
planificaciones de las distintas asignaturas 
que integran el plan de estudios, utilizando 
descriptores a partir de los cuales se unifor-
mó el criterio de análisis en cada una de las 
seis competencias genéricas determinadas por 
la UCASAL. Para ello, se tomó en cuenta los 
elementos comunes que componen e integran 
las planificaciones, a saber: fundamentación; 
objetivos; metodología y evaluación. 

Fue necesario indagar e identificar, pre-
viamente, las referencias explícitas a las com-
petencias en la planificación curricular de las 
asignaturas de la carrera y en ambas modalida-
des de enseñanza, atendiendo a la existencia y 
el uso concreto del término “competencia/s” 
en dichos programas. 

A posteriori, con el propósito de identificar 
las competencias implícitas se utilizó la misma 
técnica; pero, en este caso, para la recolección 
de datos se replicaron las frases textuales de 
cada planificación, asociándolas en una grilla a 
las competencias genéricas transversales esti-
puladas por la UCASAL.

Se procedió a identificar descriptores ex-
plícitos —no necesariamente textuales— a 
partir de los cuales se uniformó el criterio de 
análisis en cada una de las seis competencias 
genéricas definidas por el equipo de trabajo.

En una segunda etapa, con el propósito 
de alcanzar y contrastar mediante la opinión 
de los actores involucrados, se aplicaron en-
cuestas con preguntas de respuestas cerradas 
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a docentes de la carrera de Abogacía, de am-
bas modalidades. Asimismo, se llevó a cabo un 
grupo de discusión (focus group) con la parti-
cipación de los profesores que integran el plan 
piloto de implementación del modelo de edu-
cación por competencias en la Unidad Acadé-
mica para adecuar los programas de estudios 
vigentes al modelo de enseñanza y aprendiza-
je por competencias de la Universidad.  Las 
cátedras que forman parte dicha prueba son 
representativas de los cinco años de la carre-
ra: Sociología (primer año); Metodología de 
la Investigación (segundo año); Derecho Co-
mercial, de los Usuarios y los Consumidores 
(tercer año); Métodos Participativos de Re-
solución de Conflictos (cuarto año); Derecho 
Internacional Privado (quinto año).

El presente artículo refleja el resultado de 
los datos obtenidos a partir del análisis docu-
mental, las encuestas, el focus group y la in-
terpretación que se hizo de ello por parte del 
equipo de investigación.

Análisis de las competencias 
transversales explícitas e 
implícitas de la UCASAL

El análisis de las competencias trans-
versales explícitas e implícitas en el modelo 
educativo de la UCASAL permite evaluar la 
implementación y efectividad del enfoque pe-
dagógico basado en competencias.

Tomando en cuenta la presencia explícita e 
implícita de dichas competencias, tanto en la 
planificación curricular como en las dinámicas 
de enseñanza-aprendizaje de cada cátedra de 
la carrera Abogacía en modalidades presencial 
y a distancia, se recabaron datos cuantitativos 
y cualitativos mediante la observación docu-
mental de las planificaciones académicas de 
cada cátedra, encuestas a docentes de la carrera 

Abogacía en ambas modalidades, y un grupo de 
discusión con la participación de los profesores 
que integran el plan piloto de para la implemen-
tación del modelo de educación por competen-
cias en la Facultad de Ciencias Jurídicas. 

La identificación de las competencias explí-
citas presentes en los programas de cada una 
de las asignaturas se llevó a cabo discriminan-
do, como categorías, a los siguientes elementos 
de los programas de estudio: fundamentación, 
objetivos, metodología y evaluación.

También se indagó sobre la presencia ex-
plícita del término “competencia/s” en dichos 
programas. En este punto cabe aclarar que fue 
considerado el empleo del término con una 
connotación pedagógica y no jurídica. 

El análisis realizado fue cuantitativo en 
aras de tener una mirada panorámica sobre la 
presencia de la enseñanza por competencias 
en las planificaciones curriculares. Conviene 
destacar, en este punto, que en aquellos casos 
en los que existe más de una comisión —he-
cho habitual en los primeros años del cursado 
de la modalidad presencial y en casi todos los 
años en la modalidad distancia— se analiza-
ron los programas de las comisiones a cargo de 
diferentes docentes. Las propuestas curricu-
lares idénticas se unificaron con la finalidad de 
evitar duplicidad en los resultados, funcionado 
este procedimiento como criterio de exclusión.

A partir de los resultados preliminares, se 
procedió a identificar descriptores explícitos 
—no necesariamente textuales— a partir de 
los cuales se uniformó el criterio de análisis en 
cada una de las seis competencias genéricas. 
De este modo, los descriptores definidos por 
el equipo de trabajo para cada competencia 
han sido los siguientes:

Competencia 1: trabajo en equipo/ traba-
jo grupal;

Competencia 2: utiliza lenguaje específico/ 
utiliza vocabulario específico;
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Competencia 3: investigación/resolución de 
problemas o problemática/ pensamiento crítico;

Competencia 4: utiliza tecnología/ utiliza 
software;

Competencia 5: toma de decisiones/ reso-
lución de casos;

Competencia 6: dignidad humana/ ética/ 
responsabilidad/ interculturalidad/ respeto 
por los derechos humanos.

Este ajuste modificó los primeros resulta-
dos, en especial por la referencia a la “resolu-
ción de casos” (competencia 5) y “pensamiento 
crítico/ resolución de problemas o problemáti-
ca” (competencia 3), en donde se pudo verificar 
una mayor recurrencia. También se incrementó 
la presencia de la competencia 6, que hace refe-
rencia principalmente a la ética y a la dignidad 
humana, lo cual está vinculado con la identidad 
católica de la Universidad.

Finalmente, en este análisis documental se 
procedió a reconocer e identificar las compe-
tencias presentes de manera implícita en los 
programas de la carrera de Abogacía en ambas 
modalidades. En esta etapa se trabajó en los si-
guientes componentes de los programas: fun-
damentación, objetivos, contenido curricular, 
metodología, recursos didácticos y evaluación.

El procedimiento consistió en reprodu-
cir las frases textuales de los programas que 
se asociaron a las competencias fijadas por la 
UCASAL, excluyendo a aquellas que fueron 
identificadas explícitamente. Asimismo, se co-
tejó la consistencia entre objetivos, metodolo-
gía y evaluación. 

Competencias en las planificaciones 
de la carrera de Abogacía

En términos globales, se pudo identificar 
que todas las competencias genéricas transver-
sales definidas por la UCASAL en su modelo 

educativo están presentes en los programas de 
la carrera de Abogacía, ya sea de manera ex-
plícita o implícita, tanto en las modalidades de 
enseñanza presencial como a distancia.

Tomando todos los programas en ambas 
modalidades, con la salvedad realizada con 
respecto a las comisiones con mismo docente 
y planificación, la mención explícita al término 
competencia desde una perspectiva pedagógica 
es relativamente baja, ya que apenas supera el 
10 % de los programas, hecho que resulta lógi-
co si se tiene en cuenta que el plan de estudios 
2019 no está estructurado formalmente con 
base en un enfoque de competencias. Como 
dato a considerar, se destaca que es mayor la 
mención en los programas de la modalidad 
presencial que en la modalidad distancia. Nos 
detenemos a subrayar el hecho de considerar la 
mención al término desde una perspectiva pe-
dagógica, puesto que pueden encontrarse más 
referencias al término desde el lenguaje jurídi-
co, por ejemplo, la competencia jurisdiccional; 
pero ello es ajeno al análisis planteado.

Existen algunas coincidencias entre ambas 
modalidades, en cuanto al tipo de competen-
cias identificadas con mayor frecuencia. La 
competencia más recurrente es la 5 (autorre-
gula procesos de aprendizaje y toma decisiones 
efectivas para alcanzar determinadas metas en 
diferentes contextos y según el campo de ac-
tuación), lo que parece lógico en cierto punto, 
ya que en el campo del derecho, el estudio de 
casos o el planteo de situaciones problemáti-
cas permite adquirir competencias adecuadas 
a la formación y al futuro desempeño profesio-
nal, e implica la “aprehensión de conocimien-
tos teóricos aplicados a un práctica determina-
da [y] permite al estudiante la construcción de 
conocimientos jurídicos a partir de realidades 
posibles, que efectivamente se presentan en 
el marco de operación del derecho” (Giraldo 
et al, 2015, p. 22). En ambas modalidades, por 
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otra parte, la competencia menos recurrente 
es la 4 (utiliza eficazmente herramientas di-
gitales y tecnológicas para potenciar su que-
hacer profesional, acorde a las demandas de 
un mercado laboral global, flexible y dinámi-
co). Esto último tampoco resulta extraño, ya 
que hay varios estudios que dan cuenta de que 
el desarrollo de competencias digitales en el 
campo del derecho es un tema que trabajar; 
como señalan Domingo Coscollola et al, “La 
alfabetización digital del alumnado es una ne-
cesidad. Para posibilitarla, se destacan entor-
nos que fomenten el aprendizaje colaborativo 
(…)” (2020, p. 178).

Hay variaciones en cuanto a las otras com-
petencias, en especial respecto de la 6 (pro-
mueve el sentido, el valor de la vida y la dignidad 
humana, actuando con ética, responsabilidad 
profesional, compromiso social y ambiental, en 
diálogo abierto y plural con la cultura contem-
poránea) que es la tercera más recurrente en la 
modalidad presencial y la cuarta en la modali-
dad distancia. En ambas modalidades la segun-
da en preferencia es la competencia 3 (desarro-
lla habilidades de investigación para contribuir 
a la identificación y resolución de problemáticas 
profesionales en un ámbito específico, tomando 
decisiones a partir de la observación, el pensa-
miento crítico y la innovación). Merece desta-
carse que la identificación de esta última com-
petencia en los programas de las modalidades 
presencial y a distancia está muy relacionada 
particularmente con el pensamiento crítico y 
no tanto con la investigación.

Las mayores diferencias se presentan si se 
analizan las competencias por año de cursado de 
la carrera. Allí, la recurrencia se ve alterada tanto 
en la modalidad presencial como a distancia.      

En la modalidad presencial, el primer año 
es el que presenta mayores referencias con 
respecto a las competencias, siendo la 2 la de 
mayor recurrencia. En segundo lugar, se en-

cuentra el tercer año, siendo la competencia 5 
la de mayor recurrencia. Así también, en cuan-
to a la competencia 4, el primer año duplica o 
triplica a los otros años en referencias.

En la modalidad distancia, el tercer año es 
el que presenta mayores referencias con res-
pecto a las competencias, siendo la 5 la de ma-
yor recurrencia. En segundo término, se en-
cuentra el primer año, siendo la competencia 
2 la de mayor recurrencia (44), seguido inme-
diatamente por la 3 (43). En lo que respecta a 
la competencia 4, el primer año es el que tiene 
mayores referencias (17), pero el tercer año le 
sigue con un valor aproximado (15).

En términos globales, puede observarse 
una gran desviación en ambas modalidades en 
cuanto al tipo de competencia identificada se-
gún el año de cursado. Es mayor el desvío en 
la modalidad a distancia (34, 37) que en la mo-
dalidad presencial (13,  84). En parte es pro-
bable que ello suceda por el mayor volumen 
de programas en la modalidad a distancia con 
respecto a la modalidad presencial.

Competencias identificadas de 
manera explícita

De los 52 programas analizados en la mo-
dalidad presencial, la mención explícita del tér-
mino “competencias” con una connotación pe-
dagógica estuvo presente en 11, es decir, en el 
21,15 % de los programas. En la modalidad dis-
tancia se han analizado 93 programas. De ellos, 
8 mencionan el término “competencias” desde 
una perspectiva pedagógica, es decir, el 8,6 %.

La competencia genérica transversal más 
recurrente de manera explícita en la modali-
dad presencial ha sido la número 5 que se re-
fiere a que el estudiante “autorregula procesos 
de aprendizaje y toma decisiones efectivas para 
alcanzar determinadas metas en diferentes con-
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textos y según el campo de actuación”, con el 
25 %. La menos recurrente, con el 3 %, es la nú-
mero 4 que se refiere a que el estudiante “utiliza 
eficazmente herramientas digitales y tecnológi-
cas para potenciar su quehacer profesional, acor-
de a las demandas de un mercado laboral global, 
flexible y dinámico”. Las restantes presentan va-
lores semejantes, entre el 17 % y el 19 %.

Al igual que en la modalidad presencial, en 
la modalidad a distancia la competencia más 
recurrente ha sido la número 5, que representa 
el 33 % del total. Del mismo modo, la compe-
tencia genérica transversal menos presente es 
la número 4, “utiliza eficazmente herramien-
tas digitales y tecnológicas para potenciar su 
quehacer profesional, acorde a las demandas 
de un mercado laboral global, flexible y diná-
mico”, con un 3 %. También es baja la recu-
rrencia de la competencia número 1 “participa 
activamente en equipos de trabajo y lidera pro-
yectos, para alcanzar metas y objetivos, a partir 
de un proceso de planificación, atendiendo a 
los retos contextuales”, con un 8 %. Las res-
tantes oscilan entre el 16 % y el 20 %.

En lo que respecta a los elementos del pro-
grama elegidos para analizar en la modalidad 
presencial, hay cierta paridad en la recurrencia 
de las competencias identificadas de mane-

ra explícita.  El elemento objetivos es el que 
presenta mayor referencia a las competencias 
(33 %) y el de fundamentos de cátedra la me-
nor, con el 17 %. 

También en la modalidad a distancia la 
identificación de competencias genéricas 
transversal por elementos de programa es re-
lativamente equilibrada con mayor referencia 
en los objetivos (34 %) y también la menor re-
ferencia se encuentra en los fundamentos de 
cátedra con el 18 %.

Finalmente, analizando la distribución de las 
competencias genéricas transversales por ele-
mento de los programas de la modalidad presen-
cial, se puede observar que las competencias 1, 
2, 3 y 5 están en los cuatro elementos analizados. 
La competencia 6 está en los fundamentos, ob-
jetivos y evaluación. Finalmente, la competencia 
4 solo en la metodología y la evaluación. 

En la modalidad de enseñanza a distancia, 
hay diferencias en cuanto a la distribución de 
competencias por elemento de los programas, 
pues las competencias que se encuentran en 
los cuatro elementos de los programas analiza-
dos son la 2, 3, 5 y 6. Las competencias 1 y 4 se 
encuentran en 3 elementos de los programas, 
aunque con menciones poco significativas en 
relación con las otras.

Gráfico 1 
Distribución de 
competencias genéricas por 
elementos del programa. 
Modalidad presencial
Fuente: elaboración propia.
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Competencias identificadas 
de manera implícita

En la modalidad presencial, fueron identi-
ficadas de manera implícita todas las compe-
tencias genéricas definidas por la institución, 
siendo la más recurrente la competencia 5 y la 
menos recurrente la competencia 4, es decir 
que se observa el mismo patrón que en el aná-
lisis de las explícitamente identificadas.

Analizados todos los programas, se obser-
varon mayores alusiones a las competencias 
implícitas en los programas del cuarto año del 
cursado de la carrera y una menor cantidad 
en el de segundo año. En este sentido, desde 
un punto de vista cuantitativo, podría argüirse 

que no hay progresividad en cuanto a las com-
petencias planteadas en las planificaciones, ya 
que debería haber una mayor cantidad en el 
quinto año y menor en el primero. No obstan-
te, la progresividad debe ser vista en cuanto a 
la intensidad y no a la cantidad de veces que 
figura mencionada; ya que los grados de de-
sarrollo de las competencias tienen que estar 
determinados por los docentes en sus plani-
ficaciones (Arellano Correa, 2014, p. 68), las 
que a su vez deben responder al modelo edu-
cativo al que pertenecen. En definitiva, que sea 
mencionada más veces no quiere decir que el 
desarrollo de esta en el cursado de la materia 
sea más intenso que en las materias en las que 
hay una menor cantidad de menciones.

Gráfico 3
Cantidad de competencias 
genéricas implícitas por año. 
Modalidad presencial
Fuente: elaboración propia.

Gráfico 2
Distribución por 
competencias genéricas 
por elemento de programa. 
Modalidad a distancia
Fuente: elaboración propia.
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También puede observarse que la presen-
cia de los tipos de competencias difiere según 
el año de cursado. Por ejemplo, en el tercer 
año de cursado, las competencias 5 y 6 tienen 
mayor presencia que en el primero y cuarto 
año de la carrera, aunque no en igual cantidad 
de recurrencia. La competencia 4, a su vez, es 

la menos recurrente en términos generales, 
pero en el primer año, hay mayores referencias 
a esta que a las competencias 1 y 3. El tercer 
año, que cuenta con altas referencias en com-
paración con los otros años en casi todas las 
competencias, no tiene implícitamente ningu-
na referencia a la competencia 4.

Gráfico 4
Tipo de competencias 
genéricas implícitas por año. 
Modalidad presencial
Fuente: elaboración propia.

En idéntico sentido, en la modalidad dis-
tancia también fueron identificadas implíci-
tamente todas las competencias genéricas 
definidas por la institución y, si bien los va-
lores difieren, también la más recurrente es 
la competencia 5 y la menos recurrente, la 4. 
En este último caso, tampoco hay referencias 
implícitas en el tercer año. La competencia 
más recurrente en el quinto año es la 2, con 
valores que superan largamente a las otras 
competencias en ese año de cursado, lo que 
se explica en gran medida por las materias 
Práctica Profesional I y Práctica Profesional 
II, en donde el uso del lenguaje técnico oral y 
escrito es fundamental. 

Se observan cambios en cuanto a las alu-
siones implícitas de las competencias, si se 
analiza cada año por separado. En la modali-
dad a distancia, los programas que mayor alu-
sión presentan son los del tercer año, mien-

tras que los del cuarto año son los que menor 
alusión realizan. Hay cierta progresividad en 
cuanto a las alusiones al término de primero 
a tercer año.

Gráfico 5
Cantidad de competencias genéricas implícitas 
por año. Modalidad a distancia
Fuente: elaboración propia.
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En lo que refiere al tipo de competencia según 
el año de cursado, también se observan diferen-
cias. Así, por ejemplo, en el tercer año la compe-
tencia 5 tiene mucho más peso que la 2; a la in-
versa de lo que sucede en el quinto año, en donde 

la competencia 2 no tiene el mismo peso que en 
la modalidad presencial. También, a diferencia de 
la modalidad presencial, en la educación a distan-
cia la competencia 4 figura de manera implícita 
en todos los años de cursado de la carrera.

Gráfico 6
Tipo de competencias 
genéricas por año. 
Modalidad a distancia
Fuente: elaboración propia.

Encuestas a docentes
Con posterioridad al análisis documental 

del plan de estudios de la carrera de Aboga-
cía de la UCASAL y de los programas de es-
tudio de cada una de las cátedras, incluyendo 
las comisiones a cargo de diferentes docentes, 
se procedió al trabajo de campo mediante la 
aplicación de una encuesta a los docentes de 
ambas modalidades para conocer sus opinio-
nes sobre la enseñanza por competencias y su 
implementación en la carrera. 

Como criterio de exclusión de las unidades 
observacionales, se decidió no remitir tales en-
cuestas a los docentes de las cátedras que inte-
gran la comisión conformada por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas para trabajar los programas 
de estudios bajo el modelo de competencias: 
Sociología (primer año), Metodología de la In-
vestigación (segundo año), Derecho Comercial, 
de los Usuarios y los Consumidores (tercer 
año), Métodos Participativos de Resolución de 

Conflictos (cuarto año) y Derecho Internacio-
nal Privado (quinto año). Tales docentes, por las 
capacitaciones recibidas y los trabajos realiza-
dos serán consultados con mayor profundidad 
en una segunda etapa del trabajo de campo, 
mediante entrevistas en focus group.

Las encuestas con preguntas de respues-
tas cerradas se realizaron mediante Google 
Forms, obteniéndose 49 respuestas de un to-
tal de alrededor de 250 docentes, lo que indica 
que no hay una clara representatividad en los 
resultados obtenidos, aunque sí ciertos indi-
cios sobre las opiniones del plantel docente de 
la carrera en la UCASAL.

El perfil de los encuestados muestra que la 
primera minoría está compuesta por docentes 
que se desempeñan en ambas modalidades, 
presencial y a distancia; los que representan 
un 40,8  % de la totalidad de profesores que 
respondieron el formulario. Asimismo, el 51 % 
de estos docentes tienen más de 10 años de 
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experiencia en la enseñanza, mientras que 
más de un 70  % de los docentes tienen una 
antigüedad en su cargo mayor a 3 años; lo cual 
resulta de gran utilidad debido a la experiencia 
acumulada frente al aula, ya sea en la modali-
dad presencial o en la virtual. También resulta 
interesante considerar que más del 60  % se 
desempeña como docente en una sola materia, 
por lo que queda reflejada una diversidad en 
las opiniones vertidas.

Del total de respuestas obtenidas, casi un 
60 % declara tener conocimiento sobre el nue-
vo modelo educativo de la UCASAL basado en 
las competencias, si bien alrededor del 50  % 
declara conocer específicamente las competen-
cias transversales fijadas en ese modelo (lo que 
representa alrededor de un 10 % menos de los 
que declaran conocer el modelo educativo). En 

cambio, frente a la consulta sobre si conocen las 
competencias específicas de la carrera, las res-
puestas afirmativas superan el 65 %.

Profundizando el análisis a partir de las 
prácticas en las diferentes materias del plan 
de estudio de la carrera y su relación con este, 
resulta lógico que no haya una tendencia mar-
cada en cuanto a considerar si las materias 
que los docentes imparten contribuyen a las 
competencias transversales de la UCASAL. 
En este sentido, se puede dividir a los docen-
tes en aproximadamente tres tercios: quienes 
consideran que contribuye a todas (el menor); 
el que considera que contribuye a algunas de 
esas competencias (el mayor) y el que no sabe 
y no contesta. Se destaca que un porcentaje ín-
fimo del 2 % entiende que su materia no con-
tribuye a esas competencias.

Gráfico 7

Las cifras anteriormente reflejadas son 
relativamente coincidentes, a la hora de auto-
evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
con las que refieren a la evaluación: en torno 
al 13 % de los docentes entiende que en sus 
programas no hay una evaluación específica 
por competencias, en tanto que casi el 70 % 
entiende que sí.

Resulta interesante indicar que más del 
80 % considera que la enseñanza por compe-
tencias mejora el proceso de enseñanza-apren-
dizaje —un 16,6 % optó por la casilla de no sabe/
no contesta— evidenciando sus coincidencias 
en que tanto el modelo implementado por la 
UCASAL como las competencias delineadas 
por la carrera marcan un rumbo adecuado.
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Focus group
Como última instancia, se realizó un focus 

group con entrevistas a docentes de la carrera 
de Abogacía de la UCASAL; docentes que se 
desempeñan en ambas modalidades: presen-
cial y a distancia. El criterio de inclusión para 
la selección de estos docentes consistió en 
convocar a quienes forman parte de una prue-
ba piloto efectuada por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas para adecuar los programas de estu-
dios vigentes al modelo de enseñanza y apren-
dizaje por competencias de la Universidad.  

El focus group se llevó a cabo el día 18 de junio 
de 2024 en dos sesiones, mañana y tarde, con una 
duración aproximada de 60 minutos cada una.

Los ejes trabajados fueron los siguientes:
•	 Conocimiento del modelo de competen-

cias de UCASAL
•	 Conocimiento de las competencias especí-

ficas de la carrera
•	 Competencias más frecuentes en la materia
•	 Adecuación de los programas a las compe-

tencias
•	 Competencias necesarias para desarrollar 

con mayor énfasis
Con respecto al conocimiento del modelo 

de enseñanza y aprendizaje por competen-

cias implementado por la UCASAL, dos de 
los participantes declararon no tener conoci-
mientos sobre el modelo, lo que resulta lla-
mativo teniendo en cuenta que las cátedras 
en las que se desempeñan forman parte del 
plan piloto para adaptar los programas de 
estudios al modelo de competencias.  Es re-
levante señalar que uno de los participantes 
manifestó haber conocido este tipo de mode-
lo debido a su experiencia en diferentes uni-
versidades, no exclusivamente en UCASAL. 
El resto de los participantes indicó tener co-
nocimiento específico sobre el modelo peda-
gógico de UCASAL. En concordancia con es-
tas respuestas, resulta coherente que quienes 
declararon estar familiarizados con el nuevo 
modelo pedagógico de la Universidad hayan 
considerado adecuadas las capacitaciones 
ofrecidas, sugiriendo además la necesidad de 
que estas se mantuvieran de manera continua 
y se profundizaran con el tiempo. Por otro 
lado, aquellos que no conocían previamente 
el modelo pedagógico de UCASAL valoraron 
altamente las capacitaciones recibidas y expre-
saron disposición para participar en ellas. En 
todos los casos, se destacó que la disponibilidad 
de tiempo constituye una limitación significati-

Gráfico 8
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va, por lo cual las capacitaciones en modalidad 
virtual fueron especialmente apreciadas.

En cuanto a las competencias transver-
sales más frecuentes en las materias que los 
docentes dictan, una de las señaladas fue la 
de “desarrolla habilidades de investigación 
para contribuir a la identificación y resolución 
de problemáticas profesionales en un ámbito 
específico, tomando decisiones a partir de la 
observación, el pensamiento crítico y la inno-
vación”. No es de extrañar esta respuesta, pues 
dos de los docentes que participaron del focus 
group integran la Cátedra de Metodología de 
la Investigación. Frente a la indagación sobre 
si los proyectos de investigación desarrollados 
en la cátedra eran estudios de laboratorio o 
concretos, respondieron que eran sobre cues-
tiones específicas con las que los estudiantes 
se pueden encontrar, ya como abogados, en su 
futuro ejercicio profesional.

Otra de las competencias transversales 
señaladas —si bien más implícitamente que 
explícitamente— fue la de “participa activa-
mente en equipos de trabajo y lidera proyec-
tos, para alcanzar metas y objetivos, a partir 
de un proceso de planificación, atendiendo a 
los retos contextuales”. En este caso no hubo 
acuerdo entre todos los participantes, ya que 
algunos señalaron el trabajo grupal como parte 
de la dinámica pedagógico-didáctica, pero no 
como desarrollo de una competencia concreta.

Todos han mencionado como una com-
petencia transversal importante la de “auto-
rregula procesos de aprendizaje y toma deci-
siones efectivas para alcanzar determinadas 
metas en diferentes contextos y según el 
campo de actuación”, pero lo hicieron de ma-
nera implícita al mencionar los estudios de 
caso. Conviene aclarar que, en este proyecto 
de investigación, se toma al estudio de caso 
como un descriptor identificado con dicha 
competencia de manera implícita.

En cuanto al trabajo o tarea de adecuar los 
programas académicos vigentes a planificacio-
nes por competencias, los docentes partici-
pantes entienden que a) es posible, pues no es 
necesario que el plan de estudios esté plateado 
por competencias; b) que es necesario, en es-
pecial para promover destrezas, habilidades y 
la movilidad estudiantil; c) que es complejo y 
d) que lleva tiempo.

Otra de las competencias transversales 
señalada como importante fue la referida a 
la utilización del lenguaje técnico, tanto para 
entablar una demanda como para redactar una 
normativa o emitir un fallo. Se ha puntualizado 
que es necesaria la comprensión previa y que 
esta competencia, muy específica, tiene mu-
chas aristas para trabajar.

Frente a la pregunta específica por si el 
dictado de la carrera en las modalidades pre-
sencial y distancia afectaba el desarrollo de 
competencias, explícitamente se señaló que 
no. Es decir que los participantes manifesta-
ron que, en cualquiera de ambas modalidades, 
cuando están bien planteadas, el estudiante 
puede desarrollar las competencias necesarias 
para el desempeño profesional. Implícitamen-
te, no obstante, se pudo encontrar cierta di-
ferenciación en función de las características 
de la modalidad a distancia en donde la retroa-
limentación con los estudiantes a veces está 
más diferida en el tiempo.

Sobre qué competencias es necesario de-
sarrollar más o afianzar, algunos participantes 
hicieron hincapié el aquello que se refiere téc-
nicamente al rol de abogados del fuero; otros 
apuntaron a una mirada más amplia, como el 
espíritu crítico frente a diversas situaciones, y 
otros subrayaron como importante a la ética y 
los valores, máxime teniendo en cuenta el ca-
rácter católico de la Universidad.

Se puso mucho énfasis en que hay una trans-
formación de la sociedad y que el abogado debe 
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ir acomodándose frente a los desafíos como, por 
ejemplo, la internacionalización. En ese senti-
do, la tecnología es una herramienta de ayuda, 
pero es necesario saber emplearla de manera 
correcta y, paralelamente, la planificación por 
competencias permite mayor movilidad inter-
nacional entre alumnos y también docentes. Se 
ha notado, al igual que en el análisis del plan de 
estudios de la carrera y en las respuestas de los 
docentes a la encuesta, que hay una falencia en 
cuanto a la formación en este aspecto.

Análisis de las competencias 
específicas de la carrera de Abogacía 
de la UCASAL

El plan de estudios vigente de la carrera de 
Abogacía de la UCASAL no está formulado es-
trictamente con base en competencias, aunque, 
pese a ello, el término “competencias” figura en 
dos ocasiones en el sentido pedagógico-didácti-
co. Una en los objetivos de la carrera, cuando 
indica que se pretende “dotar a los graduados 
de conocimientos teórico-prácticos mediante 
competencias académicas suficientes, que fa-
ciliten su desempeño profesional mediante un 
enfoque humanista, pluralista y multidiscipli-
nario, sustentado en bases éticas inspiradas en 
la caridad, la responsabilidad y la honestidad 
intelectual”. La segunda referencia explícita se 
encuentra en el perfil del graduado, al explicitar 
que “las capacidades antes mencionadas, en el 
marco de la formación integral que propone la 
Universidad Católica de Salta, se traducen en 
competencias que deberán dominar los egresa-
dos de la carrera”.

Los estándares fijados por la CONEAU 
para la acreditación de la carrera dejaban en-
trever una orientación en ese sentido; de allí 
que, de cara al proceso de reacreditación y en 
consonancia con el nuevo modelo pedagógico 

de la Universidad, se han fijado competencias 
específicas para adecuar las planificaciones de 
todas las materias de la carrera en ambas mo-
dalidades. En el Cuadro 1 se reproducen tales 
competencias, tal como se encuentran estipu-
ladas en la carrera, distinguiéndose entre el 
área de desempeño de cada competencia y la 
descripción, que alude a la competencia fijada. 

Las seis competencias fijadas constitu-
yen las bases a partir de las cuales se traba-
jarán los programas, previa capacitación a 
los docentes. En este sentido, y a modo de 
una prueba piloto, se fijaron talleres con una 
materia por año —las que fueron señaladas 
en el apartado anterior— para capacitar a su 
cuerpo docente de cara a la elaboración de los 
nuevos programas de la carrera. 

Teniendo en vista que hay un grupo de do-
centes capacitados en el tema por parte de la 
UCASAL, y otro que no, se ha planteado la re-
colección de datos por medio de focus group y 
encuestas, respectivamente.

Uno de los primeros puntos que llaman la 
atención es que, de los encuestados (49 do-
centes), hay mayor conocimiento de las com-
petencias específicas de la carrera que de las 
competencias transversales de la UCASAL, 
aunque el porcentaje (65,3  %) resulta bajo. 
Probablemente, a medida que se avance en las 
capacitaciones el número crezca. Coincidente-
mente, 2 de los docentes que participaron del 
focus group, es decir el 40 %, respondieron que 
no tenían conocimiento de estas competencias, 
lo que resulta extraño ya que sus materias par-
ticipan del plan piloto. En este punto es nece-
sario aclarar que previo al focus group las com-
petencias específicas habían sido remitidas vía 
email para la convocatoria; de modo tal que el 
desconocimiento manifestado con respecto a 
las competencias específicas se entiende que es 
previo a su recepción. No hubo, en relación con 
estas, ninguna reacción negativa, ya sea sobre 
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su formulación, utilidad o comprensión. Sí, en 
un caso, se ha manifestado que las competen-
cias específicas engloban muchas capacidades 

o habilidades y que no sabe si concretamente se 
alcanzan todas. Los docentes también han dife-
rido en cuanto al énfasis puesto en unas u otras.

Cuadro 1 
Competencias específicas para la carrera de Abogacía en la UCASAL

Áreas de 
desempeño 
o dominio

Descripción

Análisis y 
argumentación

Conoce, analiza e interpreta el ordenamiento jurídico nacional e internacional y la 
jurisprudencia, en todas las ramas del derecho, con el fin de buscar la verdad, la 
justicia y la equidad en las situaciones en las que interviene, utilizando la argumen-
tación jurídica para el logro de esos fines.

Compromiso 
social - ética 
profesional

Actúa de manera leal, diligente y transparente en la defensa de los intereses de las 
personas físicas y jurídicas que representa, brindando un asesoramiento jurídico 
integral en todo asunto que se le requiera. 
Ejerce la profesión adecuándose a la diversidad socio cultural presente en nuestra 
sociedad, identificado con valores éticos y morales, respetando la identidad de gé-
nero, la perspectiva de género, el desarrollo sustentable, el medioambiente, y com-
prometido con los derechos humanos y con el Estado democrático de derecho.

Conocimiento 
técnico

Ejerce el debido proceso ante autoridades judiciales y administrativas, utilizando 
debidamente los procesos, actos y procedimientos, procurando la celeridad proc-
esal en pos de una correcta administración de justicia.

Negociación Hace uso de los distintos métodos alternativos de solución de conflictos, pro-
curando eficacia, rapidez y economía en la resolución de los asuntos puestos para 
su estudio y participación, buscando negociar colaborativamente con otros colegas 
o profesionales.

Comunicación Elabora todo tipo de escritos jurídicos, utilizando los recursos, usos y técnicas del 
lenguaje convencional y legal, en el ámbito de la problemática jurídica y para la vida 
profesional usando términos jurídicos fluidos, precisos y claros, a fin de prestar 
una correcta asistencia jurídica a quien se lo requiera.

Fuente: resolución interna de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la UCASAL. 
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Un dato muy significativo es que más del 
95 % de los docentes que respondieron a la 
encuesta entienden que las competencias 
definidas por la carrera de manera específi-
ca son adecuadas2. De manera más detalla-
da, resulta interesante destacar que la opi-
nión mayoritaria de los docentes ubica a la 
competencia “conoce, analiza e interpreta el 
ordenamiento jurídico nacional e internacio-
nal  y la jurisprudencia, en todas las ramas 
del derecho, con el fin de buscar la verdad, 
justicia y equidad en las situaciones en las 
que interviene, utilizando la argumentación 
jurídica para el logro de esos fines” como la 
más relevante, con más del 57 %, seguida por 
la de “actúa de manera leal, diligente y trans-
parente en la defensa de los intereses de las 
personas físicas y jurídicas que representa, 
brindando un asesoramiento jurídico integral 
en todo asunto que se le requiera” (36,7 %). 
Luego se ubican, con valores similares en 
torno al 25 y 28 % “elabora todo tipo de escri-
tos jurídicos, utilizando los recursos, usos y 
técnicas del lenguaje convencional y legal, en 
el ámbito de la problemática jurídica y para 
la vida profesional usando términos jurídi-
cos fluidos, precisos y claros, a fin de pres-
tar una correcta asistencia jurídica a quien 
se lo requiera”, “ejerce el debido proceso 
ante autoridades judiciales y administrativas, 
utilizando debidamente los procesos, actos 
y procedimientos, procurando la celeridad 
procesal en pos de una correcta administra-
ción de justicia” y “ejerce la profesión ade-
cuándose a la diversidad socio cultural pre-
sente en nuestra sociedad, identificado con 
valores éticos y morales, respetando la iden-
tidad de género, la perspectiva de género, el 
desarrollo sustentable, el medioambiente, y 
comprometido con los derechos humanos y 

2	 En el formulario se podía elegir más de una opción.

con el Estado democrático de derecho”. En 
último lugar, con 22,4 % se ubica “hace uso 
de los distintos métodos alternativos de solu-
ción de conflictos, procurando eficacia, rapi-
dez y economía en la resolución de los asun-
tos puestos para su estudio y participación, 
buscando negociar colaborativamente con 
otros colegas o profesionales”. Cabe desta-
car que en ninguna de dichas competencias 
se hace referencia explícita o implícita al uso 
de la tecnología, que es una competencia 
transversal fijada por la UCASAL y que, a la 
luz de lo analizado en el primer y segundo 
informe de esta investigación, resultaba ser 
la menos recurrente tanto explícita como im-
plícitamente en los programas y en el plan de 
estudio de la carrera.

En el caso de los participantes del focus 
group, se señaló al estudio y resolución de 
casos como competencia más desarrollada, si 
bien desde diferentes enfoques. Algunas opi-
niones fueron más restrictivas, concentrán-
dose claramente en plantear analogías con 
el futuro profesional como litigantes o even-
tualmente funcionarios judiciales (jueces o 
fiscales); otras fueron más amplias, partien-
do de la base de la resolución de conflictos 
en instancias previas por medio de métodos 
alternativos, así como en la participación de 
competencias académicas. Otras de las com-
petencias específicas señaladas como impor-
tantes son aquellas referidas a la utilización 
del lenguaje técnico, tanto para entablar una 
demanda como para redactar una normativa 
o emitir un fallo. Se ha puntualizado que es 
necesaria la comprensión previa y que esta 
competencia, muy específica, tiene muchas 
aristas para trabajar. Como puede observar-
se, esta fue la tercera en destacarse por parte 
de los encuestados.
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En el caso de las encuestas, también es 
muy mayoritaria (89,8 %) la opinión que in-
dica que los programas de las materias en las 
que los docentes se desempeñan reflejan esas 
competencias específicas. Desglosando, una 
mayoría entiende que sus programas reflejan 
algunas de esas competencias y un poco más 
del 20 % a todas las competencias. El porcen-
taje de quienes consideran que no las refle-
jan es muy bajo, 8,2 %, aunque, si se observa, 
mayor al referido a que las materias que im-

parten contribuyen a lograr las competencias 
transversales fijadas por la UCASAL.

En las entrevistas del focus group se deba-
tió acerca de qué competencias es necesario 
desarrollar más o afianzar; algunos partici-
pantes hicieron hincapié las “prácticas”, es 
decir aquello que se refiere técnicamente al 
rol de abogados del fuero, otros apuntaron a 
una mirada más amplia, como el espíritu crí-
tico frente a diversas situaciones y otros su-
brayaron como importante a la ética y los va-

Gráfico 9

Gráfico 10
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lores, máxime teniendo en cuenta el carácter 
católico de la Universidad.

En cuanto al trabajo o tarea de adecuar los 
programas vigentes a programas por compe-
tencias, los participantes entienden que a) es 
posible, pues no es necesario que el plan de 
estudios esté plateado por competencias; b) 
que es necesario, en especial para promover 
destrezas, habilidades y la movilidad estudian-
til; c) que es complejo y d) que lleva tiempo. 
No obstante, se manifestaron dispuestos a la 
capacitación, ya que surgieron frases como la 
siguiente: “Las competencias se adquieren 
capacitándose. Es necesaria la capacitación. Yo 
intuyo muchas cosas, pero sé que tengo que 
estudiarlas”. Ello marca una necesidad y, a la 
vez, un panorama positivo pero arduo en cuan-
to al trabajo que queda por delante.

Puede observarse,  a partir de la recolección 
de datos efectuadas, que el plan elaborado por 
la Facultad, tanto para las modalidades pre-
sencial como a distancia, contiene referencias 
tanto explícitas como implícitas que necesitan 
reforzarse con las competencias específicas de 
la carrera y articularse con las transversales de 
la UCASAL de manera sistemática, de modo 
tal que se traduzcan en el trabajo en el aula de 
manera secuencial o progresiva y a la vez arti-
culando de manera congruente objetivos, con-
tenidos y evaluación. La tarea, ciertamente, no 
es sencilla; ya que las competencias “(…) no 
son observables por sí mismas” (Morales Ló-
pez et al., 2020).

La cantidad de respuestas obtenidas en las 
encuestas no permite generalizar ni extrapo-
larlas a todo el cuerpo docente, sino solo con-
tar con un indicativo sobre sus opiniones. De-
bido a que en la encuesta no se solicitó indicar 
la categoría de los docentes que respondían 
(titulares, adjuntos a cargo, adjuntos, auxilia-
res o ayudantes), tampoco puede inferirse si 
los valores obtenidos tienen alguna correlación 

con esa variable, lo que podría ser interesante 
relevar en una posterior etapa de esta investi-
gación. En un sentido similar, el focus group se 
desarrolló con una cantidad reducida de par-
ticipantes, quienes también desempeñan di-
versos roles en las cátedras.  Del cotejo de las 
respuestas brindadas puede observarse que no 
hay grandes divergencias y, en todo caso, que 
las coincidencias en algunos aspectos resultan 
interesantes, pues se supone que no tienen el 
mismo nivel o grado de involucramiento con 
la problemática abordada en la investigación.

Conclusión

La Universidad Católica de Salta (UCA-
SAL), en su modelo educativo presentado en 
2021, enfatiza un enfoque curricular basado en 
competencias. Este enfoque se considera fun-
damental para satisfacer las nuevas demandas 
del desempeño profesional, dadas las transfor-
maciones en el contexto actual y, por ende, en 
los procesos de enseñanza y aprendizaje. En 
este marco, es esencial coordinar esfuerzos 
para el desarrollo institucional de manera efec-
tiva. En palabras de Tobón (2008): “Esto exige 
procesos de transformación curricular basados 
en el direccionamiento estratégico (…)”.

A partir del análisis documental realizado 
sobre los programas de la carrera de Aboga-
cía en las modalidades presencial y a distancia, 
pueden resumirse como principales resulta-
dos los siguientes:
•	 Todas las competencias transversales defi-

nidas por la UCASAL en su modelo educa-
tivo están presentes en los programas de la 
carrera de Abogacía, ya sea de manera ex-
plícita o implícita, en ambas modalidades 
de enseñanza.

•	 La mención explícita al término “compe-
tencia” desde una perspectiva pedagógi-
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ca es relativamente baja, apenas supera el 
10 % de los programas. Según el plan de 
estudios de 2019, la estructura curricular 
no se basa formalmente en un enfoque por 
competencias. Por lo tanto, resulta cohe-
rente el resultado que se expone.

•	 La competencia más frecuente en ambas 
modalidades es la relacionada con la au-
torregulación de procesos de aprendiza-
je y toma de decisiones efectivas. Esto se 
asocia al estudio de casos y al planteo de 
situaciones problemáticas, que permiten 
adquirir competencias adecuadas para la 
formación y el desempeño profesional en 
el campo del derecho. El estudio de caso 
ayuda a formar en los estudiantes la capa-
cidad de enfrentar situaciones nuevas con 
criterios propios, pues la responsabilidad 
del profesor va más allá de transmitir unos 
conocimientos, por cuanto se busca que 
los participantes aprendan a pensar por su 
cuenta (Guglielmi y Quiñones, 2013).

 •	 La competencia menos recurrente en am-
bas modalidades es la vinculada al uso efi-
caz de herramientas digitales y tecnológicas. 
Esto coincide con estudios que señalan la 
necesidad de trabajar el desarrollo de com-
petencias digitales en la formación jurídica. 
Es fundamental fomentar las habilidades 
digitales en el ámbito de la formación jurí-
dica, de modo que los futuros profesionales 
puedan emplear y aplicar de manera efectiva 
las tecnologías y herramientas digitales, ase-
gurando así la protección de los derechos y 
libertades (Vargas Murillo, 2019)
En síntesis, el análisis documental permi-

te evidenciar que las competencias genéricas 
transversales definidas por la UCASAL están 
presentes en las programaciones curriculares de 
la carrera de Abogacía, con algunas variaciones 
en cuanto a su recurrencia entre modalidades y 
años de cursado. Esto brinda un panorama gene-

ral sobre la incorporación del enfoque por com-
petencias en la formación de abogados, identifi-
cando fortalezas y aspectos a profundizar.

Los resultados muestran que hay grandes 
diferencias en la identificación de competen-
cias según el año de cursado en ambas modali-
dades, lo que podría afectar la continuidad del 
aprendizaje. La mayor desviación en la moda-
lidad a distancia (34, 37) en comparación con 
la presencial (13, 84) podría estar relacionada 
con el mayor volumen de programas en esta 
modalidad, aunque no se ha indagado al res-
pecto y podría ser un punto interesante para 
abordar en futuras investigaciones. 

Los resultados del análisis documental 
sugieren que, aunque ambos formatos de en-
señanza están alineados con el desarrollo de 
competencias, existen diferencias en su im-
plementación y enfoque a lo largo de los años 
de cursado. Es fundamental que las institucio-
nes educativas continúen evaluando y ajustan-
do sus programas para asegurar una formación 
integral que responda a las necesidades del 
mercado laboral y a los desafíos contemporá-
neos en el ámbito del derecho.

El análisis de las encuestas realizadas a los 
docentes de la carrera de Abogacía en la UCA-
SAL proporciona una visión valiosa sobre la 
percepción y comprensión del modelo educa-
tivo basado en competencias. Aunque un 60 % 
de los encuestados afirma conocer este mode-
lo, solo alrededor del 50 % está familiarizado 
con las competencias transversales específi-
cas. Esto sugiere que, a pesar de la existencia 
de un marco teórico, su implementación prác-
tica aún enfrenta desafíos significativos.

La diversidad en las opiniones reflejada en 
las encuestas, junto con la experiencia acu-
mulada por la mayoría de los docentes, indica 
un potencial para mejorar la enseñanza por 
competencias. Sin embargo, la falta de una 
tendencia clara en cuanto a la contribución 
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de las materias a las competencias transver-
sales sugiere que los docentes no han logrado 
integrar completamente este enfoque en sus 
prácticas pedagógicas. Esto se ve reflejado en 
que un porcentaje considerable considera que 
sus materias contribuyen solo a algunas com-
petencias, lo que resalta la necesidad de una 
mayor claridad y alineación entre el currículo y 
los objetivos del modelo educativo.

Desde la perspectiva teórica de Sergio To-
bón (2013), es esencial que la enseñanza por 
competencias no se limite a una declaración for-
mal, sino que se articule de manera efectiva con 
las prácticas educativas. El autor sostiene que 
las competencias deben ser entendidas como 
procesos integrales que requieren un enfoque 
flexible y adaptativo, donde el aprendizaje sig-
nificativo y el desarrollo humano integral sean 
prioritarios. Esto implica que las instituciones 
educativas deben fomentar un ambiente donde 
los docentes puedan reflexionar sobre su prác-
tica y recibir formación continua para adaptar 
sus métodos a este enfoque (Tobón, 2013).

En cuanto al focus group realizado con do-
centes de la carrera de Abogacía de la UCA-
SAL, este ofrece una visión profunda sobre la 
implementación del modelo educativo basado 
en competencias. A continuación se presenta 
un resumen de los hallazgos, resultados de la 
aplicación de esta técnica, distinguiéndolos 
por dimensiones analíticas:
1.	 Conocimiento del modelo: aunque la mayo-

ría de los docentes está familiarizada con el 
modelo de enseñanza por competencias de 
UCASAL, algunos participantes expresaron 
desconocimiento, lo que indica una necesi-
dad de mejorar la comunicación y capacita-
ción sobre el modelo, especialmente entre 
aquellos que forman parte del plan piloto.

2.	 Capacitación continua: los docentes va-
loraron positivamente las capacitaciones 
recibidas y manifestaron la importancia 

de mantener estas formaciones de mane-
ra continua. Esto es coherente con la pro-
puesta de Tobón, que enfatiza la necesidad 
de un aprendizaje constante y adaptativo en 
el contexto educativo.

3.	 Competencias transversales: las competen-
cias más mencionadas incluyen habilidades 
de investigación y trabajo en equipo. Sin 
embargo, se observó una discrepancia en 
cómo se perciben estas competencias; al-
gunos docentes las consideran parte de la 
dinámica pedagógica sin vincularlas explíci-
tamente a las competencias transversales.

4.	 Adecuación curricular: los docentes coinci-
dieron en que es posible y necesario adaptar 
los programas académicos a un enfoque por 
competencias, aunque reconocieron que 
este proceso es complejo y requiere tiempo. 
Esto resuena con la visión de Tobón (2013) 
sobre la “autoecoorganización”, en la que el 
currículo debe ser flexible y responder a las 
necesidades del contexto.

5.	 Desarrollo de competencias específicas: se 
identificó una necesidad de enfatizar com-
petencias relacionadas con el lenguaje téc-
nico y la ética profesional, especialmente 
en un contexto cambiante y globalizado. La 
transformación social y el uso adecuado de la 
tecnología fueron destacados como factores 
claves para el futuro ejercicio profesional.

6.	 Modalidades de enseñanza: los docentes 
afirmaron que tanto en la modalidad pre-
sencial como a distancia es posible desarro-
llar las competencias necesarias, aunque 
notaron diferencias en la retroalimentación 
en la modalidad a distancia. Esto sugie-
re que se deben implementar estrategias 
específicas para asegurar un aprendizaje 
efectivo en ambas modalidades.
Los resultados del focus group subrayan la 

importancia de fortalecer la capacitación do-
cente y fomentar una cultura institucional que 
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valore el desarrollo continuo de competen-
cias. Siguiendo la perspectiva de Sergio Tobón 
(2013), es fundamental que el modelo educa-
tivo no solo se implemente teóricamente, sino 
que se traduzca en prácticas pedagógicas efec-
tivas que respondan a las demandas actuales 
del ejercicio profesional en el campo del dere-
cho. Esto permitirá no solo una formación más 
integral para los estudiantes, sino también una 
adaptación exitosa a los desafíos contemporá-
neos que enfrenta la profesión legal.

En conclusión, tomando como referencias a 
las respuestas brindadas por los docentes, puede 
decirse que para que el modelo educativo basado 
en competencias sea efectivo en la UCASAL, es 
crucial promover una cultura institucional que 
valore la capacitación docente y el intercambio 
de experiencias. Esto permitirá no solo cerrar 
la brecha entre el conocimiento teórico y su 
aplicación práctica, sino también asegurar que 
los estudiantes reciban una formación integral 
y pertinente para su futuro profesional. La im-
plementación exitosa de este modelo depende 
del compromiso colectivo para transformar las 
prácticas educativas y garantizar que todos los 
docentes estén alineados con los objetivos del 
aprendizaje basado en competencias.
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